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S U M A R I O

P a r te  O fleiaL

^ Presidenpia de! Consejo de Ministros:
Bíial decreto suspenüienito las sesiones áe 

las Cortes en la presenté legislatura.— 
Pdgina Ú03,

Ministerio de MarSna;
Seal decreto disponiéndú que durante el 

aña 1913 puedan ser llamados al servu 
cip dcUvo 1.308 individ^os^de la inscrip* 
ción marítima.—‘Fdginá 903.

Ministerio de la Guerra:
iBea{ or<left. disponiendp se demelmn d ios, 

interesados las canUdades que se mencio
nan en la relación que se publica y las 
cuales ingresaron para acogerse á los be* 
neficios de la reducción del tiempo de ser* 
vicio en filas.—Páginas 903 y 90á.

Otra Ídem id. id̂  las IMG pesetas que de- 
positaron para redimirse del servicio mi
litar activo.—Página 904.

HInIsteHe de
Eeaíes órdenes aprobando las tarifas dé 

máxima percepción presentadas para 
1913 por las Gompañias de pasajes y 
transporfés marítimos que se mencionan. 
Páginas 905 á 909¿ ♦

Otra disponiendo que los cominos vecinales 
que ̂  mencionan, se segreguen  ̂re^pecti* 
vamente, de ¡os cuadros B y É que acpm-, 
pañan d la Eeal orden de 9 de Noviem
bre último.—Página 909é

Adaíais^él^ tteatráli
H acienda . ^  Subsecretaría. Nombra

mientos  ̂en turno de reposición de cesan
tes, de personal adminiitrativo depen
diente de este Ministerio.—Página 909,

Gobern ació n . — Inspeóoídn General de 
Sanidad exterior.—ilntinciando haber* 
se presentado en Shangay p l̂gunoB casos 
de peste bubónica.—Edgina 9094

I nstrucción  PúB LióA .*^Subsécretarla.— 
Disponiendo qúe D.'Manúél Gantos flgú - 
re entré los aspirantes admMdos d las 
opósicionés á láplaea d^ Profesor^fmxi-

liar de DibüiOy vacante en él Instituto 
del Gardenal Gisneros.—Página 909. 

FOMBNto.—Dirección General de .Agri- 
cuitnra, Minas y Montes.—

• la propuesta formulada por el Inspector 
de S^j^íaciones forestf%les y  pWcicolast 
con el fin de evitar las dudas t) confusio
nes que puedan suráir en el oprovecJ^a  ̂
miento de pesca en las aguas de los ̂ mn 
tes públicos.—Página 910.

Dirección Genera! de Obras Públicas.— 
Aguáis.—dnlóf^éando d tos séñores Ubá- 
rrephona, hermanos  ̂p d ra ^ iv a r  unme 
tro cúbico de agua por se^ndo úe varias 
regatéis que forman el rio Ollinf en juris
dicción de Leiea y Escurra (Navarrah 
Página 919.

A nexo  l.®-r-OBSBRVATORio Cen tra l  Mé - 
TBORÓtóoicb. - ^ O po sic io n es . — SuBÁli- 
TAS. — A dm inistración  P rovincxal.— 

. A dm inistració n  Mu n ic ipa l . — a n u ñ - 
cios o fic ia les  de la mdedad anónima 
Hispanú^Hólandesa," y dé la Gompáñfa 
dél ferrocarril estratégico dé Pamplona 

; á Plamoia.
Anexo E dictos.

p a r t e  o ficia l

m i B I C U  DEL COISBJO DE lO IS T IM
B. U. el Rkt Don Alfonio X in  (q. D. g.), 

B. M. U Rbima Doñá Viotoria Eugenia y 
88. AA^BR. d  Frincii^ dé 
tantea Don Jaime, Dqili Beati^ y Dofia 
Haría Oristina, contkiúan ain novedad en 
an importante aaimi.

De igual ben^oio diafEutan laa démia 
tetionaa de la  Augnata Real Familia.

. - f ' ' Re a l  d e c r e t o  ■ '
Usando de la prerrogativa que Me oo< 

rrespondé éoñ arreglo al artículo 32 de 
la Constltuoidn de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer dé Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo én decretar lo siguiente: 
Artículo único. Sé suspenden las Se

siones de las Cortes en la presente legis- 
latm^.

Dado en Pmaoio á veintitrés deDiciem. 
bre de mil novecientos doce.

BkLFOMSa
BI ^Presidente del Coi»ejo de Ministros,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Mari

na, de acuerdo con Mi Consejo de Minis-

Vengo en dísponór lo siguiente: 
Artículo 1.® Durante el año 1918 pô  

drán ser llamados al servicio activo, con 
arreglo á la ley de 17 de ^ o s to  dé 1885, 
1¿3P8 individuos de la Inséripóión marí • 
iimá.-' .̂̂  ̂ . ' ...  .............. .

Art. 2.® Cada uno de los ApóEtaderos 
de Cádtój Feíroly Cartagena contribuirán 
éoií el contingente 4de expresa el ad
junto estado. '

Art. 8.® Las incorporaciones á los bu
ques de la Armada se verificarán á medi
da que lo é^ijan las necesidades del ser- 
viclo. t

Dado en Palacio á veinte de Didembre 
de mil novédentos doce.

¡ ALPONSa.^
m  Ifiniétmd^Máriaa,

W P M
Estado general que designa el número de inscriptos alistados en cada apostadero, 

' - y contingénte con que cadá uno ha de contribuir.

'u - - r ' :  ; ... .. . . . '  ■ ^ apostadero  d s
TOTAL

Cádiz. Ferrol. Cartagena

Número de inscriptos alistados por apostadero. . .  
Cóntiiigente con que cada uno ba dé contribuir.i .

1.510
294

3.487
668

1.779
346

6.726
1.308

MliSTESlO M  m m

' ” '  REALES ÓRDENES 
Excmt». Sr.: Hállándosc justffletdo que 

los individuos que se relacionará contU 
nuacidn, pertenecientes ai reemplazo que

se Ridiéai están comprendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Recluta 
miento,

EI RKV (q.D* g:) se ha servido di8|ionet 
qué ué devuelvan, á. los inWesádos la. 
eantidádes que ingresarqn, ja ra  reducir 
el tiempo de servicio en flhu, según car*
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tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que

sona autorizada en forma legal» según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
11 de Julio de 1885, modificada por la de

debe ser reintegrada, la cual percibirá el { 21 da Agosto de 1896̂  
individuo que hizo el depósito ó la per. j De Real orden lo digo á V. Ee para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1912.

LÜQUB
Señores Capitanes generales de la 2.®*, 

3.M® y 7,  ̂ BegioneSo

¿ .t
/ f

Békscién qm S9 cita»

NOMBRES
DB LOS RECLUTAS

Gonzalo Marín Herranz. . . .  
Eduardo Gastiñeira Alfonso. 
Bli^uel García Zalamea., . . .

^ósé Gii^EsteVe  ̂ . . . . . . . . . . .
Francisco Gasesnoves Gas? 

tellóé'.. . . . .
iManuelJuliá Brugués. . . . .
Santiago Matéu Fia... . . . . . .
Fernando Suñer Roig .
José María Goll de Cendra.. 
Gándido Sanz Zambranos... 
Roque Truerto l^anz Fernán

dez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1912
1912
1912

1912

1912
1912
1912
1912
1912
1912

1912

PUNTO
ENQUB FUÉROM ALISTADOS

Ayuntamiento.

Bladrid. •. * ... 
Góráoba.. . . .  V
Fueiate O ve

ju n a .. . . . . . .
V al^cia ... . . .

Játiba. . . . . . . .
Barcbloñá. . . .
BadÉLona.. . . .
Figueras....«;
Idena.. . . . . . . .
La Seca..........

Ideni.

Provincia.

Madrid.... . .
Górdoba....

ídem . . . . . . .
Valencia.. . .

Idem . . . . . . .
Barcelona,.. 
íd e m ........
Gerona. . . . .
Idem.i^.. i . . .  
Valladolid.,.

Idem ,

ZONAS

Madrid. . . .  
Górdoba...

■

Idem .. • . . .  
Videncia...
Já tib a ..... 
Barcelona. 
Idern.í. . . . .  
Gerona 
ídem .. . . .  • 
Valladolid.

Id e m .. . . . .

FECHA
DB LA CARTA 

DB PAGO

9 Feb. 1912..
13 Mayo.......

14 Febrero,..
15 ídem ......

81 Mayo. . . . .
6 Febrero. . 

29 M ayo.....
14 Febrero... 
Idem .« . . . . . .
81 Enero.......

Idem.

NÚMERO
de 

las cartas 
de 

pago.

51

181
151

2.298
474
478
42

124
82

34

Delsgaelonea 
de 

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

Madrid.. . . .  
Córdoba....

Id e m .... . . .
Valencia....

Idem ... . . . .
Barcelona. • 
ídem. . . . . . .
Gerona>. . . .
Id e m .... . . .
Valladolid..

Idem.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.—Li^ue^

Suma 
que debe 
ser reinte* 

grada.

Pesetas.

1.000
500
500

1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.0^

1.000

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación^ p^tenedentes álosReenipl^ 
que se indican, están comprendidós en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 21 de Agosto de 4896,

El Ret (q. D. g,) se .ha serado dis
poner que se devuelvan á ^os intere
sados las L500 pesetas con que se redi

mieron del servicio militar actiyo, según
•con

cienda que en lá citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el üidividuo 
que Mzo el depóidto ó ^  
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Régíaménto dictado para 
la ejecución de dicha Ley^

De Real orden ló digo á V. E. para au 
éonocinjento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchofif años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1912.

 V  , , V  '

Señores Oapitanes generales de la 1.̂ , 
2.% 3.®, 4.“ 6.“, 7.» y 8.* Regiones.

JSslaciÓfi Qfis Hcifak

NOMBRES
DÚ LOS BBOLÜTAS

Esteban Tapia Gárcla. . . .  
Pedro Miguel García de la
Manuel Gamiz Rodríguez...
Enrique tanagr^n Gómez..
Ramón ̂ RuizJClrtjB. . . •  
Enrique Gastell iBartoméus. 
AKrqdo OMtellel F o n t . . ..
M fenié 6ailie Mestre;. .u •. 
j S(8 Mariét'Pujol.. . . . . . . . .
Antonio Jtebill Catrete.. . . .
Donato Dobarán Anchuste’ 

gUl..'* • .V i.‘« .
Julio de la Cuesta Maroto.. 
Juan Manuel López Lamba

na.
E n r iq u e  Bernárdez GastL 

ñeira..e..

1910

1909
1909
i9iq
191C
Í91d
1910 
1908 
1910 
1910

1910
1910

1910

1910

O ü P O

PUEBLO

XJrda,. . .  *,..

Grcesrrŝ vn -̂'.̂
Huétor-Tájar
Arjona . . . . . .
M eliáno..... 
Barcelona... 
Idem..
Sitges...........
Tarrasa.......
SÍg»M«B
Begoña .
Valladolid...

La Goruña...

Silleda. . . . . .

PROVINGXA

Toledo....

-Granada.. 
Idem... ̂ .
Jaén
Valencia •. • 
Barcelona.. ^
Idem...........
I d e m . . . . . . .
Idem.;. . . . . .
jScrpnfu....,,

Vizcaya.......
Vallidolid..;

La Goruña . .

Pontevedra..

ZONA

Toledo... . .  •

Granada.... 
Idem . ...........
Jaén.
Valencia. 
Barcelona. . . .
Idem..............
M áhrésa......
M d ta ró ....;..
Pepona....,,..

Bilbao... . . . . .
YáÜádolidi.t.

La ■
Pontevedra é..

FEQHA
DB

M  REDENOIÓN

20 Agosto 1910.

29NOV. 1909... 
? Dio. 1909...

14 ídem 1910..
25 Feb. 1911... 
12 Oot. 1910... 
16 Agosto 1910. 
49 Oot. 1909... 
30'Dióíl910... 
27 ídem .* i....

4 Ñov. 1910,. • 
4 Oot. 19ÍÓ...

11 Agosto 1910,

2? Dio. 1910...

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

50

188 *
203

26 de entrada 
y 285 de Registro, 

1.566 
126 
27 

228 
148 
80

84 
136

318

136

D«legaeIon«i 
da 

Haoiendá 
qna expidieron 

la s  e a r tá i  
de pago.

Toledo.

Granada,
Idem,
Jaén.
Valencia., 
Barcelona. 
Idem. 
Idem. 
Idein.

Vizcaya.
VaUadolid,

Goruña.

Pontevedra.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.»Luque.
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REALES ÓRDENES ' 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la aprobaoién de las tarifas de má^ 
xima peroepoión presentadas para 191j3 
por la Compañía de Vapores Correos In
terinsulares Can arios:

Resultando que dichas tarifas se publi
caron en la G a o e ta  d e  Madbxd , corres
pondiente al 13 de Septiembre último, 
para que en el término de treinta dias 
informaran las Cámaras de Comercio y 
demás entidades análogas:

Resultando que por Real orden de 4 
del mismo mes se remitió un ejemplar 
de dichas tarifas á cada uno de los Mi
nisterios de" la (ícfbe^naoión, Guerra y 
Marina pafa que informiran dentro del 
inehcidnado plazo, advirtiéndoles que de 
no verificarlo antes de su terminación, se 
les Cónsideraríá conformes con su apro
bación: ,

Resultando que transcurrido el plazo 
de referencia no se presentó reclamación 
alguna manifestando su conformidad coní 
la aprobaoíón de las tarifas de que setra-, 
ta los Miniiteribs <Jo Marína y Guerra, si 
bien esté último interesa que se aplique 
á eslS rámo 30 por ÍOO
que detérihiná el artículo 52 del contrato: 

Ré&últándó qiie eí Ministerio dé la Go
bernación, en Reáí orden dé 22 de Octu
bre, con entrádá en este Ministerló él 28, 
Ó sea veinticuatro días después de expi
rar él plazo señalado al eíecto, iflteíesó 
qhé Sé impusiera á la expresada Compa^ 
ñía la obligación de facilitar pasaje gra^ 
tnito á los funcionarios del Citerpo de 
Telégrafos cuando viajen por asuntos del 
servicio, rebaja del 50 por 100 en él pasa-! 
je de Sus familias y  transporte gratuito 
dé 100 kilogramos de equipaje: 

Resultando que la Cámara de Comer- 
oiode Santa Cruzí dé Tcnérifé, en instan
cia fecha 28 de Octubre, con entrada en 
este MinistéHo él 13 de Noviembre, ó sea 
treinta días después del plazo señalado 
al efecto; solicitó la rebaja del 25 por ÍOO 
de las expresadas tarifas, fundándose en 
que ño se hallan en lógica y racional pro» 
porción, ni aun con las más elevadas de 
las diversas líneas dél tráfico marítimo 
en general, tanto nacional como extraxi> 
jerc^^ ^

Resultando que trasladadás á la Com
pañía de Vapores Correos itntérinSularés 

" Canarios tanto lá citada Real orden deij 
Ministerio de la Gobernación como la 
instancia de la Cámara de Comercio dé 
Santa Ciiíz dé Tenerife, éontestó el ré’ 
presentante dé dicha Compañía, en Res
crito fecha 2 del corriente, que ambas ré* 
clámáiúdneshábían sido formuladas fue
ra del plazo señalado por la Real orden 
de 4de Sopti^bre, y no púdiéndo vol> 
ver la Administración sobre sus propios 
actos, ^ menos cuándo han causadó al
gún derecho; cual es en este caso, él dé

la aprobación de lartariías presentada», 
procedía que sé desestimaran dichas re
clamaciones sin ulterior trámite: 

Resultando que además de esta mani
festación y advirtiendo que lo hacía por 
cumplir con un deber de cortesía, con- 
testó^n el mismo escrito á las dos indi-» 
cadas reclamaciones lo siguiente: <cEn lo 
que respecta á la petición formulada por, 
el Mihisterio de la Gobérnación, que ha
bía hecho extensivo á los funcionario» de 
Telégrafos el beneficio concedido por el 
contrato á los de iorreos, ó sea pasaje 
gratuito cuando viajan por asuntos del 
servicio, así como el transporte, también 
gratuito; del material de Telégrafos, no 
pudiendo acceder al beneficio del 50 por 
100 en el pasaje de las familias de diohoi 
funcionarios, porqué, apárte de que no le 
obligaba á ello el contrato, esa rebaja re
dundaría en perjuicio de los intereses de 
la Oompafíía, y en lo que respecta á la 
petición de la Oámara de Comercio de 
Santa Cruz dé Tenerife, que, con árréglo 
al artículo 36 del contrato, la Compañía 
tiene dérecho á efectuar toda clase de 
transportes cén entera libertad de tari
fas, y no puede, por tanto, imponérsele 
la rebajadél 25 por R)0, rebaja que no 
justificaba ni razonaba dicha Cámara, 
como debió hacerlo, presentando otras 
tarifas inferiores nacionales ó extrau je
ras que pudieran servirla de compara
ción: ^

Vista la Ley de 14 de Junio de 1909: 
Visto el contrato celebrado por el Es

tado con dicha dompañía:
Considerando que la única reclamación 

formulada en tiempo hábil ha sido la del 
Ministerio de la Guerra, que fué ya aten
dida y consignada en las tarifas de la 
misma Gompahíá}; aprobadas para el co* 
rrienté año por Réa^ orden de 4 de Octu
bre, publicada en la G aceta  d e  Madrid  
córrespondiente al 15 del miémo: 

Considerando que si bien se dió tras
lado á la Compañía de las reclamaciones 
formuhidas por el Ministerio de la Go
bernación y por la Cámara de Comercio 
de Santa Cruz de Ténérife, á pesar de 
Haber transcurzido el plazo señalado en 
la  Real orden de 4 dé Septiembre, éste 
traslado se hizo pará el caso de que las 
aceptará voluntáriamente dicha Com
pañía:
, CohsiderandÓ que no habiéndolas acep
tado, y siendo claros y precisos los tér
minos de la referida Real orden de 4 de 
Septiembré, no hay forma legal de admi- 
tirlasá los efectos que en dichas récláma- 
tóaes se interesíán; . ', i

S. M¿ el Efev {q. D. g.), de cénfármidád 
con Id propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio; Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien diáponér: 

t.° Que se apuebén las tarifas pre
sentadas por la Compañía de Vapdres 
Córreos Intarinsulares Canarios; para 

.1913, en los mismos términos qualas 
aprobada» para el año corriente por já

citada Real orden de 4 de Octubre úl
timo; y

2.̂  Que se publique esta resolución 
en la Gaceta  d e  Madrid  para conoci
miento de los interesados y del público 
en general.

De Real orden lo digio á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guárde á V. I. mucho» años, Madrid, 
13 de Diciembre de 1912.

VILLANÜEVA.

limo, Sr.: Visto el expediente instruido 
para la aprobación de las tarifas de má
xima percepción presentadas para 1913 
por la Compañía de Navegación é Indus
tria, de Barcelona, concesionaria de los 
servicios de comunicaciones marítimas 
de Cádiz Canarias: , v ^

Resultando que por Real orden de 12 
de Beptíembre último se pidió in forme 
sobre dichas tarifas á los Ministerios de 
la Gobernación, Guerra y Marina y se 
abrió una información pública para que 
concurrieran á ella las Cámaras de Co
mercio y demás entMades análogas que 
lo estimason conveniente:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Santa Cruz de Tenerife pidió que 
se rebajasen las tarifas de ñetes al mis
mo tipo que cobran ías Compañías ex
tranjeras y la Transatlántica en su línea 
de Fernando Póo y reducir la de pasaje
ros á 100,75 y 50 pesetas para las respoc- 
tivas clases de primera, segunda y ter-

Resultando que el Ministerio úe Jé  
Guerra pidió, que las ventaos otorgadas 
por la referida Compañía á los Genera
les, Jefes y Oficiales qué viajen haciendo 
uso de la cartera militar de identidad se 
hsgan extensivas á los que viajén por 
cuenta del Estado y que se gestione la 
baja en los ñetes para mantas y caballos, 
así como que se incluyan en, las tarifái 
para material de guerra algunas mercan
cías que no se han tenido en cuenta, 
como son ciertos artículos que afectan i  
la alimentación del Ejército, pues aun
que se incluyen las carnes y el heno 6 
paja prensada, se prescinde de otros para 
personal y ganado qué pudiera ser pre
ciso transportar con cargo al presupues
to de la Guerra:

Resultando que el Ministerio de iá Go
bernación interesó que se imponga á di
cha Compañía ia obligación de facilitar 
pasale gratuito á los funcionarios 
Guerpd de Telégrafos, cuando viajan por 
«suntostdel seî vich% y é su%íamjyfia,s una 
rebaja del SOpor IOO, por Ip niencS|,epn 
derecho al transporte gratuito de 100 ki
logramos de equipaje: / ? ^

Resultando que han manifestado su 
cotformidad á ia,aprpbac|%dB^las,^a^^ 
ías de que.se trjita^el Mi4l§|e49 4^ 
m  y las Cámaras de Gomfrcl^ Cádiz 
y Barcelona, fundándose és  ̂
están ajustadas en épta ciase do'

:

D02B
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lervioios y á que son similares á las es
tablecidas en líneas paralelas extran
jeras:

Resultando que dado conocimiento de 
las anteriores reclamaciones á la Compa
ñía Navegación é Industria, contestó:

1,̂  Que con arreglo al artículo 48 de 
su contrato, sólo está obligada á trans
portar gratuitamente á los funcionarios 
del Cuerpo de Correos y Telégrafos, abo
nando éstos el importe de la manuten
ción; y en cuanto á las familias de los 
mismos les concederá, sin venir obligada

ello, una rebaja del 50 por 100 de la ta
rifa geneial y el transporte gratuito de 
100 ^logramos de equipaje, abonando el 
exoek̂ o por lo que corresponda por ta
rifa.

2.̂  Que por lo que respecta á los pa
sajes militares, el artículo 50 del contra
lto aólo le obliga á rebajar el 30 por 100, 
sintiendo no poder ampliar esta bonifl- 
eaeión al 50, porque estando comprendi
d a  la  manutención en el precio del pa
isaje, quedaría muy poco margan á bene
f i c i o  déla Sociedad, y

3 ° Que se debe desestimar lo que so
l ic ita  la Cámara de Comercio de Santa 
Crus5 de Tenerife, no sólo porqué ni las 
líneas extranjeras que le sirven de com
paración ni la de Fernando Póo, de la 
C om pañía Trasatlántica, son similareá 
de la de Canarias, siáó porque por el ar- 
Mcüló 36 de su contrato puede la (Dompa- 

vérifioar toda oláée de transportes eU 
buques con entera libertad dé ta- 

rifits:
VJfita la Jbey de 14 de Junio de 1909: 
Visto el contrato celebrado por el Es

tado c m  la Sociedad Navegación 6 In
dustria^ de Barcelona:

Vista la Real orden de 11 de Ooíubre 
último aprobando con carácter definitivo 
las tarifaé para 1912, presentadas por la 
mencionada Compañía:

C o n sid e ran d o  q u e  la s  ta r ifa s  d é  c u y a  
a ^ p b a c i ó u  Sé tr a ta  so n  la s  d e  m á x im a  
peT oepción, ¿  sea  la s  q u e  fijan  e l lím ite  
le g a l  d e  Io s -p re c io s /la s  cu a le s  só lo  a p li
c a n  l a . s  C o m p a ñ ía s  n a v ie ra s  en  casos e x 
tr a o rd in a r io s ,  p e rc ib ié n d o se  en  la  p rá c t i
ca p re c io s  m á s  re d u c id o s  con o b je to  de  
q u e  le  q u e d e  u n  m a rg e n  q u e  la s  p e rm ita  
ísegu ir la s  osé ilap iones d e l m ercado  de
jietes: , ,Considorpdo que los precios señala
do s en las tarifas dé Ha citada Compañía 
par*a los pasajes no gtiardan relación con 
los que tienen óstabíécidbs las Compa-  ̂
filas «imüarés éatranjeras de los grandes 
trasatlánticos pará sus pasajes de Cádiz 
Á Canarias, no habiéndose aducido argu
mentos que justifiquen [la necesidad de 
reducir los fletes,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Director general 
de Comercio, Industria y Trabajo, ha te* 
¿ido á bien disponer:

1,® Que se aprueben las tarifas de má* 
percepción presentadas para 1918

por la Compañía Navegación é Industria^ 
de Barcelona, y publicadas en la Gaceta 
DE Madbid  de 21 de Septiembre último, 
manteniendo para los pasajes la tarifa 
aprobada por la citada Real orden de 11 
de Octubre último, ó sea 125, 75 y 50 pe
tas, respectivamente, para cada una de 
las clases 1.*, 2."" y 3.*

2.̂  Que se incluya en la relación de 
material de Guerra á que se refiere el ar
tículo 52 del contrato, los artículos que 
afectan á la alimentación del Ejército, á 
cuyo efecto deberá el Ministerio de la 
Guerra facilitar á la Compañía una nota 
detallada de dichos arlículos.

3.̂  Que se recomiende á la misma 
Compañía, por tratarse de un servicio 
preferente del Estado, la concesión de 
mayor rebaja al pasaje de los militares 
que viajen por cuenta del mismo, así 
como también en los fletes para mantas 
y caballos del Ejército.

4.̂  Que en la concesión de la Compa
ñía á pasaje gratuito de los funcionarios 
de Correos y Telégrafos no se compren
da la manutención á bordo, que será de 
cuenta de los interesados.

5.̂  Que las ¡familias de dichos funcio
narios disfruten, por voluntaria conce
sión de la Compañía, el 50 por 100 de re
baja en sus pasajes y el transporte gra
tuito de 100 kilogramos de equipaje; y

6.® Que se publique esta resolución 
en la Gaceta d e  Madhid pai*a conoci
miento de los interesados y del público 
en general.

Lo que participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de 1912.

v ilian uev a :.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la aprobación de las tarifas de 
máxima percepción, presentadas para 
1918 perla Compañía la Isleña Marítima^ 
concesionaria de los servicios de comu
nicaciones marítimas de Baleares: 

Resultando que por Real orden de 11 
de Septiembre último se pidió informe 
sobre dichas tarifas á los Ministerios de 
Estado, Gobernación, Guerra y Marina, 
y se abrió una información para que con
currieran á la misma las Cámaras de Co
mercio y demás entidades análogas que 
10 estimasen conveniente:

Resultando que el Sindicato Agrícola 
de Mallorca solicitó:

1.® Que se rebajaran todas las tarifas 
aplicables á todos los artículos en todas 
las líneas de dicha Compañía, hasta ni 
velarlas, por lo menos, con las que en 
ignaldad de circunstancias pueda cobrar 
la Compañía La Roda Hermanos; y

2.  ̂ Que fuese más considerable la re
baja en el trayecto Palmá Marsella, á fin 
de que los productos agrícolas de aque
lla provincia pudieran luchar sin des-

en

similares de las demás regiones españo
las, rebaja que también solicitó para el 
trayecto Palma lbiza y viceversa: 

Resultando que los Ayuntamientos de 
Ibiza, Barcelona, Válenoia, San Antonio 
Abad y Santa Eulalia y la Cámara Agrí
cola de Ibiza solicitaron que no se admi
tieran las tarifas presentadas y que si
guieran aplicándose las que actualmente 
rigen y que fueron aprobadas por Real 
orden de 18 de Julio último:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Ibiza solicitó:

1.̂  Que los pasajes que afectan á di
cha isla sean los siguientes:

L I N E A S !.• 2.» 8.»

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

IbizaBarcelona y
viceversa. . . . . . . 25 18 12,50

Ibiza Palma y vi
ceversa. . o . . . . . . 15 10 7,50

Ibiza*Valencia y
viceversa....... . 18 12 10,00

Ibiza-Alicante y  vi
ceversa.. . ......... 18 12 10,00

Ibiza -Formentera
y viceversa.. . . . 1,00

2.° Que sufrieran una rebaja del 40 
por 100 al menos ciertos artículos que no 
determina, pero que á juicio suyo son los 
que constituyen la riqueza de aquella 
isla.

3.̂  Que se hiciese una rebaja especial 
á los abonos, algarrobas, almendras, ani
males, pesados, tejidos, algodón hilado, 
madera, patatas y moniatos, y, en gene
ral, á todos los artículos expresados en 
el proyecto de tarifas.

4.̂  Que se aplicase á la línea de Ibiza- 
Barcelona la tarifa A del proyecto pre
sentado por la Isleña Marítima, en lugar 
de la B que pretende aplicar dicha Com
pañía:

Resultando que han manifestado su 
conformidad con el proyecto de tarifas 
de qué se trata las Cámaras de Comercio 
de Barcelona, Palma de Mallorca, Ali
cante, Argel y Constan tina, y el Con
sejo provincial de Fomento de Baleares:

Resultando que han informado tam
bién favorablemente los Ministerios de 
la Gobernación, Estado, Guerra y Mari
na, si bien el primero de ellos indica la 
conveniencia de que se conceda pasaje 
gratuito á los ftincionarios dél Cuerpo de 
Telégrafos cuando viajen por asuntos 
del servicio, y rebaja de un 50 por 100 ál 
pasaje de sus familias, con derecho al 
transporte gratuito de 100 kilogramos de 
equipaje:

Resultando que dado conocimiento de 
las anteriores reclamaciones al represen-  ̂
tantedela Isleña Marítima, contestó lo 
siguiente:

1.̂  Que las prescripciones dé la Ley. 
de 14 de Junio,de 1909, en lo que respée-
ta I la i tarifa»! apUoaUas ti
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líneas españolas que ten^gan similares 
extranjeras, y que como ia Isleña Maríti 
ma no las tiene, ningún precepto legal 
podría obligarla á limitar la libertad de 
tarifas que el contrato la concede.

2.® Que los reclamantes confunden las. 
tarifas prácticas, ó sean las que realmen
te se aplican, con las de máxima percep* 
ción, previsoras de eventualidades en los 
mercados.

3.® Que no pueden compararse las lí
neas de la Compañía La Boda Hermanos 
con las de La Isleña Marítima, pues mien
tras ésta realiza sus viajes sin escala y 
con 100 toneladas escasas de promedio de 
carga, aquélli^ utiliza escalas múltiples y 
abarrota sus buques^ teniendo en ocasio
nes que dejar carga.

4.® Que la rebaja del 40 por 100 pedi
da por la Cámara de Comercio delbiza 
carecía de fundamento, porque la sub
vención no se establece para rebajar los 
fletes, sino para hacer posible el auménte 
y regularidad de los servicios y la mejo
ra del material flotante.

5.̂  Que la mayoría de los informes 
son favorables á la aprobación de las ta
rifas presentadas, y que de las entidades 
que se oponen, los Ayuntamientos de Ibi 
za. Valencia, Santa Eulalia y San Antonio 
Abad, no son llamados á informar en es
tos asuntos; reflejándose en las restantes 
entidades el interés particular ó local.

6.  ̂ Que la Compañía se ha colocado 
en el justo medio que la prudencia y las 
circunstancias aconsejan, coxno lo de
muestran los informes favorables de los 
Ministerios y otras entidades informan
tes; y ’

7.̂  Que no está obligada por el con  ̂
trato á conceder la exención y rebaja en 
ol pasa '̂e del personal de Telégrafos que 
interesa el Ministerio de la Gobarnación;

Vista la Ley de 14 de Junio de 1909:
Visto el contrato celebrado por la men

cionada Compañía con el Estado:
Vista la Beai orden dé 1|8 de Julio del 

corriente año, aprobándola tarifa presen- 
tada por La Isleña Marítima para 1912:

Considerando que las tarifas de cuya 
aprobación se trata son las. de máxima 
percepv^ión, ó sea las que fljan el límite 
legal de los precios, las cuales sólo apli
can las Compañías navieras en casos ex
traordinarios, percibiéndose en la prácti
ca precios naás reducidos, con objeto de 
que les quede un margen que les permita 
seguir las osciíaciones del mercado de 
fletes: ^

Considerando que son justas y atendí' 
Mes las reclamaciones formuladas sobre 
el precio de los pasajes por los Ayunta
mientos de Ibiza, Barcelona, Valencia, 
Ban Antonio Abad y Santa Eulalia y la 
Cámara.Agcíoola de Ibiza,

S. M. el BEY (g. D. g ), de conformidad 
éon lo prophesto por el Director general 
de Comercio, Industria y Trabajo, ha te
nido á bien disponer:

24 UiíeiémBi® 5T9H 9or
xima percepción presentadas para 1913 
por la Compañía Isleña Marítima y pu
blicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 26 
de Septiembre último, manteniendo, sin 
embargo, en lo que respecta á los pasa^ 
jes, las tarifas aprobadas por Real orden 
de 18 de Julio del corriente año, ó sean:

L Í N E A S

Palma-Ibiza.. . . . .
Barcelona-Ibiza... 
Ibiza-Alicante. . •. 
Ibiza-Valencia.. . .

Palma-Argel.. . . . .
Argel Palma, Bar 

celona.. . . . . . . . .

1.° 2.* 3.»

Ptas. Ptas. Ptas.

15 12,50 12,50
35 25,00 20,00
15 12,50 1250
15 12,50 12,50

Fres. Fres. Fres.
30 20,00 17,50

55 35,00 27,80

Cu
bierta

Ptas.

7.50
12.50
7.50
7.50

Fres,
15,00

22.50

Quedando reducido además los pasajes 
de cubierta, en las líneas de Palma á Va 
lencia y Palma-Alicante, á 10 pesetas.

2.̂  Que se recomiende á dicha Com 
pañía que, insjpirándose en un alto espí 
ritu de equidad y patriotismo, introduzca 
en la medida de lo que sea razonable y 
prudente las rebajas solicitadas por el 
Sindicato Agrícola de Mallorca y la Cá
mara de Comercio de Ibiza; y

3.® Que se publique esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento 
de los interesádós y del público en ge
neral.

De Real orden lo participo V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchoelaños. Madrid, 
13 de Diciembre de 1912.

‘ VILLANÜEVA. 
limo. Sr. Director general de Comercio,

Industria y Trabajo.

Ilmo  ̂Sr,: Vistos los expedientes de li
quidación y abono de las primas á la na
vegación y á la exportación del carbón, 
dévengadas en el corriente año: 

Resultando que la ley de 14 de Junio 
de 1909 fija un límite dé 4,900,000 pese
tas para las primas á la navegación y 
deja indeterminada la cantidad á que 
puedan ascender las que concede á la ex
portación del carbón ó su distribución 
por el litorál en vía marítima: 

Resultando ̂ que el importe de las pri
mas á la navegación liquidadas en el pre
sente año asciende á 4.381.549,77 pesetas, 
para cuya atención sólo hay consignadas 
en el presupuesto vigente l.SOO.OOO pese
tas, de cuya cantidad, deducidas 11.676,64 
pesetas, importe de las primas á la pesca, 
quedan disponibles 1.288.323,36 pesetas: 

Resultando que el importe de las pri
mas devengadas en el corriente año por 
la exportación del carbón asciende á 
311.986,20 pesetas, para cuya atención 
sólo hay consignada la  cantidad de 
200.000 pesetas;

ijue Biw«9

los indicados créditos para el pago total 
de unas y otras primas» y con el ñn de 
evitar que fenezcan dichos créditos éon 
el ejercicio económico, procede disponer, 
con cargo á los mismos; el aboho, hasta 
donde alcanoa , de. las primas deven
gadas:

Gonsiderando que el criterio más justa 
y equitativo para la distribución de los 
referidós créditos es el mismo que se 
aplicó en la liquidación del año anterior, 
contra el cual no sé formuló reclamación 
alguna, ó sea el del prorrateo entre loa 
parücipes de las primas, porque así po
drán llegar de momento á todos los na
vieros y exportadores de ̂ carbón los be« 
neñcios de la Ley, quedando ett situación 
de esperar que se concedan los oportunos 
créditos extraordinarios para el comple^  ̂
to pago de las cantidades devengadas:

Considerando que debe hacerse uña 
excepción en beneñcio de los que han 
devengado primas de escasa importan
cia, los cuales déberáh percibir la totali
dad de las mismas, coadyuvando de este 
modo á los flnes que persigue la Ley 
para el fomento y desarrollo de las in
dustrias marítimas,

S. M. el R ey  (q, D. g,) ha tenido á bien 
dlspoúér:

1.® Que con cargo al presupuesto vi
gente y al crédito de 1.300.000 peseta» 
consignado en el capítulo 16, artículo 7.% 
concapto 4.̂  del mismo, después de dedu
cidas las 11.676,64 pesetas importe de las 
primas á la pesca, se satisfagan íntegra
mente las primás á la navegación que na 
excédan de 30.000 pesetas por cada casa 
naviera.

2.® Que le haga un prorrateo delres-^ 
to que quedé disponible del expresadla 
crédito entrei los que hayan devéngodo 
cantidades superiores á 30,000 pesetaé.

3.̂  Que sé abonen íntegramente éon 
cargo al crédito de 200.000 pesetas con
signado en el mismo capítulo y artículo* 
concepto 4.° bis para las primas á la  ex
portación del carbón las que no excedaiai 
de 5.000 pesetas, prorratean do^entre Im  
restantes partícipes lo que del expresada 
crédito quede disponible; y

4i° Que el importe d© lo que quede 
por percibir de las primas devengada» 
se abone coa cargo al crédito extraordi
nario pedido oportunamente á las Gorte» 
para esta atención, toda vez que la sumit 
tptal de dichas primas no rebasa el lírni^ 
te concedido por la Ley.

De Real orden lo participo á V. I. piura 
BU conocimiento y efectos consiguie;ntes« 
Dios guarde á V, I. muchos año;a. Ma
drid, 14 de Diciéinbre de 1912.

- VIIJoANDEVA.,'  ̂
limo. Sr. Director general de Oomercío^ 

Industria y Trabajo,

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de instancia de la  Gámara dq 
Gomcroío dQ Nayegttéidñ, da BarcelonU|



1 0 8 ¿ á  Í J íc íé m b rg  1®12 G a c e ta  3 e  M a d r i d .— NSm. 3 5 9

en solioitud de que se designen las mer 
éancías que han de disfrutar la boniñea 
ción del 30 por 100 en los fletes de los 
productos nacionales transportados por 
la Compañía Trasatlántica, cuya exporta
ción crea conveniente ei Gobierno favo
recer:

Resultando que abierta ififormación 
sobre el particular entre las Cámaras de 
Comercio españolas, concurrieron á ella 
las de Aguilas, Andújar, Alava, Albacete, 
Alcoy, Algeciras, Alicantf, Almería, Aré 
yalo, Avila, Aviiés, Ayamoní©, Badajoz, 
Baiicelona, Baza, Béjar, Bilbao, Briviesoa, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Cartagena, Caste
llón, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Fe
rrol, Gerona, Gijón, Granada, Guadalaja- 
ra, Huelva, Il îza, Jaén, Jerez de la Fron
tera, La Bañeza, Logroño, Loroa, León, 
Lugo, Madrid, Mahóa, Málaga, Melilia  ̂
Murcia, Manresa, Morón 4c la Frontera, 
Motril, Navarra, Ov îedo, Palamós, Palma 
dé Mallorca, Paiencía, Pontevedra, Reus, 
Ronda, Sarria, Sabadell, Salamanca, San 
Feliú de Guixols, San Sebastián, Santa 
Cruz de Tenerife, Santander, Segó vía, 
Sevilla, Soria, Tarragona, Tarrasa, Te
ruel, Tortosa, Valdepeñas, Valencia, 
Valladolid, Talls, Vigo, Viikgarcm, Vi
vero, Vinaroz y Zara gczt:

Resultando que después de terminada 
la iníormación da referencia, solicitó don 
Alberto Alvarez, comerciante y vecino dé 
Barcelona, qüe se incliiyera en la rala- 
éíqn de los productos nacionales qtíe de- 
beñ disfrutar la expresada boniñeaclón, 
los automóviles y los tejidos y demás 
ínanufacturas de algodón y de seda, con 
Oclusión dé los géneros de punto: 

Resültando que por Raal orden de 20 
de Abril de 1904, ptíbUoada en la G a c e t a  
ps Madrid de 22 del mismo mes y año, 
fee áprobaron las bases para detérniinar 
el régimen Úe aplicación á que debe eu- 
Jetarse la cbncesion dé la rebaja del 30 
por ICO sobre los fleteé de exportación de 
la Compañía Trasatlántica:

Visto ©1 apartado f ), base del aríícu- 
lo 17 de la ley de 14 de Junio de 1909: 

Visto el número 3.®, letra B, del artícu- 
ío 53 del contrato celebrado por el Esta
do con la Compañía Trasatl ántica:

Visto él informé del Centro de Expan
sión Comercial y el acuerdo dol Director 
general de Comercio, Industria y Traba
jé, fecha 26 de Noviembre último: 

Considerando que además de los infor
mes emitidos por las Cámaras de Comer- 
eio, se han tenido en cuenta los datos su- 
ministrados por la Compañía Trasatlán- 
.tica y la éstadístioa f acilitMa por la Di
rección de Aduanas, al efeóto de deter
minar los artículos de producción na
cional que conviene favorecer con la bo- 
niñcaóión de que se trata:

Considerando que ios tejidos de algo
dón fueron ya comprei^didos en la rela
ción aprobada por la citada Real orden 
de 20 de Abril de 1904, razón por la cual 
^ebe desestimarse la petición del mencio

nado D. Alberto Al ©ú cusnto á la 
bonificación de los tejidos y demás nía* 
nufacturas de algodón y dé seda, y acce
der en cambio á la de los automóviles, 
que, por tratarse de utia industria nueva 
en España, merece protección,

S. M, el R e y  (q. D» g,), do conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien resolver:

1.® Que se declare subsistente en to
das sus partes la citada Real orden de 20 
de Abril do 1904.

2.® Que á la relación de productos na
cionales con derecho á lâ  bonificación de 
q u e  se trata, incínída en. dicha Raal or
den, se añadan las s ig u ien te E :

Eü primer íórínino, por iconstituir no
vedad y ensayo, las purpurinas y la ura- 
lita ( pizarra artificial de cemento y 
gmianto), y en segundo término, los ar
tículos que á oondnuacióa se expresan- 
alquitrán y breas vegetales, lanas sucias 
y lavadas, duelas, madera en relio, ma
dera en tabla, espartería en ráma y obra
da, manteca de vaca, sardinas saladas y 
prensadas, sardinas en conserva, conser
vas marítimas, conservas de hortalizas, 
conserva de frutas, legumbres secas, fru
tas secas, aceites, naipes, cueros y pieles 
curtidas, vinos, frutas frescas y automó
viles; y

3 ° Que m  publique esta resolución en 
ía G a c e t a  d e  Ma d r id  para conocimiento 
de ios interesados. '

Da Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos eonsiguiontes. 
Dios guarde áV. L muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1912.

VILLANÜEVA.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la aprobación del proyecto do tari- 
íáB de máxima percepción presentadas, 
para 1913 por la Compañía La Marítima, 
concesionaria de los servicios de Comu
nicaciones marítimas de"Mahón-Palma, 
Mahón-Bárcelona y Oludadela-Aicudia, 
comprendidos on el cuadro O, segundo 
grupo, Baleares, anexo al artículo 17 de 
la ley de 14 dé Junio do 1909:

Resultando qu0 dicho proyecto so pu
blicó en la G a c e t a  d e  MAd r íd  del 16 de 
Septiembre último, párá que en 1̂ plazo 
máximo dé treinta días informaran las 
Cámaras de Comerció y demás entidades 
análogas que lo estiníaseñ con veniente: 

Resultando que en 4 del mismo mes se 
renaitió íin ejemplar de dicho proyecto á 
los Ministerios de Gobernáéión, Guerra y 
Marina para que informáran sobre el 
mismo, adyirtiéndoles que si no lo verlñ - 
caban antes de transcurrir el plazo da 
treinta días, á contar desde la fecha de 
su remisión por este Ministerio, se les 
consideraría conformes con la aproba
ción de dichas tárifás:

Resültandb que la Cámara dé Comer
cio de Mahón inícrmó c h 'tí  - séntidé do

que no debían ger aprobadas las referi
das tarifas, por considerarlas excasiva- 
monte recargadas con relación á las que 
dorante muchos años ha venido perci
biendo ia expresada Compañía: 

Resultando que ei Ministerio de la Go
bernación estimó conveniente que se im
pusiera á La Marítima la obligaclóa de 
facilitar pasaje gratuito á los facciona
rios del Cuerpo de Telégrafos cuando 
viajen por asuntes del servicio, y á sus 
familias una rebaja del 50 por 100, cuan
do menos, con derecho, además, al trans
porte gratuito de 100 kilogramos dé equi
paje: :

Resultando que el Ministerio de la 
Guerra, en Real orden de 7 de Noviem.* 
bre, que tuvo entrada fl 9 en eate Minis
terio, informó:

L° Que no procelía la aprobación de- 
flüitiva de las tarifas de referencia por 
resultar aumentados los precios de pa • 
saje en el trayecto de Barcelona á Mahón 
en 1,50, tres y tres pesetas, respectiva
mente, para Jas clases 1.% 2.® y 3.% y en 
la misma proporción en los demás tra 
yectos, siendo conducidos sobre cubierta 
los individuos de tropa por precio de 
nueve pesetas, cuando La Isleña Mari ti* 
ma, en el mismo trayecto, cobra 7,50 pe
setas á los pirticulares:

2 ° Que en lo quérespeota á los fletes, 
no se fijan precios pam desembarcar ea 
los fuf3rt0S de La Mola y San Felipe.

3.® Qae son exagerados dichos flotes, 
notándcsa en los pertenecientes al ramo 
de Guerra notables diferencias entra La 
Marítima y La Isleña Marítima, espe
cialmente en los siguientes efectos: arrees 
de tiro, atalajes y bastes, bancos y ban
quillos de hierro, cartuchos cargados, 
ídem dosoargados, efectos de artillería 
no tari fados, hasta 800 kilogramos; ídem 
ídem hasta 3.000 fasilos, furgones vacíos, 
galletas embasadas, granadas descarga
das 0, harinas, mediaameatos, mínimo 
de todo oonooinienío, paja prensada y 
ropa confooc’oaada.

4.® Que sería también conveniente so 
conftiguiese el cobro de 0,75 pesetas por 
quintal métrico, que hace efectivo la 
Oompañía desde 1.® de Enero corriente 
por los derechos de carga y desoargs; y

5.® Que se tenga en cjuéata que dicha 
Oompañía presenta sus tarifas como de 
máxima percepción, y en ningún cáso se 
aplican por la misma otras menores que 
las máximas, siendo, por tanto, ilusorio 
el margen que á favor del Estado quiere 
suponer: , /

Resúltando que tanto el Ministerio de 
Máriha como la Gáma"™a de Comercio de 
Raima de Mallorcá han manifestado que 
se hallan conformes con la aprobación 
de las referidas tarifas:

Resnitando que la Compañía La Marí
tima contestó, en cuanto á la reclama
ción formulada por la Cámara de Comer
cio deMahón: - 

1/'̂  Qae soninexg'ctos b s hechos'en
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^ué se basa m  IHiJyugnaoión, porque la 
eispregadá pOmpafliíaj:,o lia tepiáo tari- 
ías de percepción basta el pasa-

de 191 í, en que quedó obligada á 
píésentarlas por m  actual contrato con 

Estado.
<Su’@ bo a© le pueden imponer re- 

bafaSí porque con arreglo al artículo 36 
dicbo contrato, tiene libertad de tari- 

íás en sus transportes.
8.® Qu3 es inexacto qúí© ée encuentren 

»?i^rgados' en nn por 100 ciertos ar« 
Mculos con Míición á lo que se pagaba 
antes de Í9ll; y

Que en cuanto á la petición for
mulada por el Ministerio‘ále la Goberna
ción accedía á olia en todas sbs partes: 

itesuitauáo que Isa reclamaciones for- 
mul^Ü&s por el Ministerio de la Guerra 
lio fueron trasladadas á la Compañía in 
teresada para que manifestase sobre ellas 
lo que estimase conveniente, por haberse 
recibido después de transcurrido Con ex
ceso el plazo de treinta dtas señalado en 
la citada Real ordon de 4 de Septiembre 
último:

Vista Ib Ley de 14 de Jtinió Se 1909: 
VtBto ©1 contrato célebrádo por el Es

tado con dicha Óompáñíá:
Vista la Real orden de 19 de Julio del 

©Otrienté año¿ publicada en Ih G a c e t a  d e  
Ma d r id  correspondioalé al 1.® de Agosto, 
aprobando las tarifas para 1912, presen
tadas por la Compañía La Marítima: 

Considersthdo que las tarifas fiíQ mysL 
aprobación se trata son las de máxima 
^ctcepoión, ó sea las que fij an el límite 
legal de los precios, las cuales sólo apU- 
dan las Conipañías navieras en casos ex
traordinarios, percibiéndose en la práo- 
tioá precios más reducidos, con objeto de 
que las quede un margen que les permi
ta seguir las oscilaciones del mercado de

das en l a  G ío e t a  d e  M a d r id  de 16 á© 
Septiembre áltimo, íñ a n te n ié a d o j  sin eui- 
b a rg o i  la to b a ja  en ¡os fletes de los ar
tículos ab ac á , almidón, a z a f r á n  y choco • 
late, aprobadas por R e a l  orden de 18 de 
Julio último; y en cuanto al precio de los 
pasajes, que se mantengan asimismo las 
tarifas aprobtdás éñ dicha Éeai ordéñj 
qiile Son las siguientes;

Considerando qüe ai hión por haberaq 
presentado con más de un més de tbltá- 
8 0  las reoiamacionea íotiñníádas por el 
Ministerio de ^  Aberra, po se dió trasla
do de ê ltaa á La Marítima, ignorándose^  ̂
por si está ó no propicia á aecedbf 
ú  todas 6 á una parte dé éllhs, conviene, 
nln embargo^ rei^íúCndar á dichá Oom* 
palíifa, por tratarse de un servicio públi
co prefterente, que atienda en cuanto sea 
poeible las razonadas reclaxnacioiieB del 
líefcrido Ministerio;

Considerando que toa atendibles las 
razones alegadas por la Cámara de Co
mercio de Mahón en lo que respecta á los 
precios de pasaje, debiendo mantenerse 
las rebajas aprobadas en varios artículos 
por la citada Reál orden de 18 de Julio 
ultimo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Director de Co
mercio, industria y Trabajo, ha tenido á 
bien disponer:

1.̂  Que se aprueben las tarifas de má
xima percepción presentadas para 1913 
por la Gompafiia Ls Marítima, y publica

í

■ L Í N E A S 1.* 2./^ 3j*

Pesetas. Pesetas.

Máhón ÍBarcelona.. 35 20 10,00
M»hóa*Paíma.. . . . 30 2 0 10,00
Oiudadela Palma. 30 20 10,00
Cfudadela Alcudia 15 7,50
Mahón-Alcudia.... 15 10 7,50

Que se haga Cohstal? en dichás ta
rifas la Gonéelión de pasaje gratuito á los 
funcionario i del Cuerpo de Telégrafos 
cuando viajem por asuntos del servicio, 
así como la rebaja del 50 por 100 en ol 
pas qe de suq fámilias, con derecho al 
transporte grátuito de 100 kilogramos da 
equipaje.

3.*® Que se recomiende á dicha Com
pañía que introduzca en sus tarifas, en 
cuanto sea eoínpatlble con sus intereses, 
las rebajas que interesan la Cámara de 
Oomercip de Mahón y eí Ministerio de la 
Guerra; y .

4.® Q u e  so  p u b l iq u e  e s ta  re s o lu c ió n  e n  
l a  G a c e t a  DE Ma d r id  para c o n o c im ie n to  
d e  los in tefesz^dos y d e l  p ú b l ic o  e n  g e 
n e r a l .  í

De Real orden lo  participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos conaigulentos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
16 do Diciembre de 1912.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajó,

limo. Sr.: Habiendo ofrecido el Ayun
tamiento de Boyo (Pontevedra) ejecutar 
sd parte antes que el Eslado la suya en 
éi oámino vecinaí de (jasal á Lourído; el 
de Herguijaela (0ác8r©s) garantizar su 
parte obligatoria con una insoripoión de 
la Deuda del I por ÍOO que posee el pue
blo, importante Í6i880 pesetas, para la 
eóhitfuGGiáií del camino veGlnal de 11er • 
güijuela desde la carretera de Piasen 
cía á Logrosán á Santa Cruz do la Sie
rra y á la dehesa de Rinéoncillo, y satis 
facer en metálico la parte que les corres
ponde los Ayuntamientos de Castro Oal- 
delas y Taijeira (Orense) para la del ca
mino vecinal de Ibeáo á Piedra del Sob

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el primer camino se segregue 
del cuadro E y los dos últimos del cua
dro D que acompañan á la Real orden 
de 9 de Noviembre último, figurando, por 
tanto,éstos entró los admitidos proceden
tes del último concurso de subvenciones 
y anticipo^ para ló construcción de cami

nos vecinales, y aquél entre los admisL 
bles procódénteá del mismo coneurso et| 
el lugar que le correspondí;

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y demás efectos  ̂
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1912%

V íL tA íítJB V A :- 1 
|lmo. Diróctor general de Obras Pú

blicas.

c i m
MINISTERIO OE HACIENDA

S u b se c r e ta r ía .
Por Reales órdenes de facha 17 ¿eí co

rriente mes han sido nombrados* en tur
no dé rejiosióión dé desantesi 

D. Joiíó Muñoz de Báena y Ifólíiltij tíñ- 
cial de primera clase, Tenedor de librod 
ep la I fi ter vención de Hacienda de la pro
vincia de Lugo.

D. Palgencio Martínez Marín, Oficiál 
de segunda cjase en la Administración de 
Coaíribucípnes de SQria.

D. Ramón García Más y Core, Oficial 
de segunda óíasa en la Intervención de 
Hacieñdá. de Murcia.

D. Acisclo Lahera Bianco, Oficial de 
tercera clase ,en la Administración de 
Propiedades é Impuestos de Huewia.

D, Mariano Vicente Santos, Oficial de 
cuarta clase en la Administración de Pro
piedades é Impuestos de Lugo; y 

D. Heracleo Aguado y Alonso, Oficial 
d© cuarta clase de la Tesorería de Hacien
da de Burgos.

Lo que se hace público en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  para conocimiento de los in
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos en el plazo reglamentario, 
serán baja provisional en el escalafón, de 
conforihldad con lo dispuesto én la Real 
orden de ÍO de Mayo de 1911.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.'*-EI 
Sabsecretario, Isidro Pérez Oliva. -

i/llNISTERIO DE LA GOBERNACIÓM
i  . ■
I  ú®  S a n l d a A

ex te ii® iv  
Según comunica nuestro Oónstíl en 

Sbangay, se han presentado en dicho 
puerto algunos casos de peste bubónica. 

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, ©1 del Comercio, Directores d© 
Estaciones sanitarias de ¡os puertos y á 
los efectos de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1912.=El Inspec-  ̂
tór genéfál, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles do las pro

vincias marítimas y térrestres fronte
rizas, Capitán general de Malilla, Oo- 
mandante general de Ceuta y Gober* 
nador militar del Campo de Gibraltar«

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c re ta r iá .
Al insertarse en la G a c e t a  del 15 del 

actual la relación de aspirantes á la pla
za do Profesor-auxiliar de Dibujo, va
deante eu el instituto del Qavdeual Oisne^
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ros, por error de copia se omitió el nom
bre de D. Manuel Cantos, que debe flgu* 
rar entre los admitidos á la oposición.
‘ Madrid, 19 de Diciembre de 1912.=E1 
Subsecretario, Eivas,

MINISTERIO DE FOMENTO

B lrcccié ia  greneral 
'd© A^FiciaitiiLra, Mimas y M ontes.

MONTES

Esta Dirección General ha examinado 
la propuesta que ha formulado V. S., con 
el fin de evitar las dudas ó confusiones 
que pueden surgir en el aprovechamien
to de pesca en las aguas de los montes 
públicos en los des casos que pueden 
presentarse de ser considerada como pro
ducto forestal secundarlo ó tenga los ca
racteres de común sproveohtmiento.

Y teniendo en consideración que con 
las prevenciones que contiene han de po
derse resolver cuantos casos en la prácti
ca se presenten, y que su conocimiento 
ha de ser conveniente no sólo para k s  
Ingenieros Jefes del sei vicio piscícola 
de la Península, sino también para el pú
blico en géneral,

Esta Dirección General ha acordado 
aprobar ?a propuesta que ha remitido 
V. S. y disponer que se publique en la 
G aceta  DE Ma d rid .

Dios guarde á V. S. muchos añbs. Ma
drid, 17 dé Diciembre de 1912,=EI Direc
tor general, T. Gallego.
Señor Inspector de Repoblaciones fores

tales y piscícolas.

lllireceiéM

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
los Sres. Ubarreohena hermanos, en soli
citud de autorización para deribar un 
metro cúbico de agua por segundo de 
varias regatas que forman el río Ollín, 
en jurisdicción de Leiza y Ezcurra, y uti
lizarlo en usos industríales:

Resultando que después de tramitado 
el expediente con arreglo á las disposi
ciones vigentes, el Gobernador de Nava
rra acordó la concesión, conformándose 
con lo propuesto por el Ingeniero Jefe 
en 6 de Octubre de 1910:

Resultando que habiendo hecho el pe
ticionario observaciones á alguna de las 
condiciones, no ha resuelto el Goberna
dor en el plazo legal, motivando que los 
Sres, übarrechena hermanos hayan recu
rrido al Ministerio, en virtud del artícu
lo 249 de la ley de Aguas:

Considerando que en virtud de dicho 
artículo corresponde resolver al Minis
terio:

Considerando que estando bien trami
tado el expediente y acordada la conce
sión, ésta debe otorgarse quedandolúnioa- 
mente por examinar si procede imponer 
ó no lá condición 2.® de las propuestas 
en 6 de Octubre de 1910 po> el logenie- 
ro Jefe:*

Considerando que en esa condición se 
impone la de construir la casa de máqui 
nss en el plazo de seis meses, plazo no
toriamente corto si se tiene en cuenta 
que ha de ^dilucidarse, quizá en los Tri
bunales, la validez de la autorización 
para ocupar el terreno:

Considerando que la construcción de 
la casa de máquinas, en orden natural, 
puede muy bien ser la última, y que no 
hay inconveniente, por tanto, en incluir
la en el total del plazo de ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condicio
nes siguientes?

1.®- Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que lleva fe 
cha 19 de Abril de Í906, y está suscrito 
por el Ingeniero de Caminos D. Horacio 
Azqueta, bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas ó del 
subalterno en quien delegue, que á su 
terminación, y previo reconoí imíento,ex
tenderá un acta en que conste el resulta
do obtenido y el exacto cumplimiento de 
estas condiciones, para someterla á la 
aprobaoidn de ese Gobierno Civil de Na 
varra.

Los gastos que por este servicio se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

2.*" Deberán comenzar las  ̂obras al 
mes de publicada esta concesión en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , y terminarse en el 
término dé tres años, á partir de la mis
ma fecha.

S.*" La explotación de las minas y las 
obras y caudal del aprovechamiento, en 
los entorpecimientos ó invasiones que 
entre sí puedan tener, quedarán sujetos 
á lo que dispongan las Jefaturas de Mi
nas y Obras Públicas.

4:̂  Las aguas, después de actuar en 
el receptor hidráulico del salto, se rein
tegrarán en su totalidad y de modo cons

tante á la regata Ollín, sin interrupción 
ni alteración alguna en su pureza.

5.® Se impedirá el acceso al canal en 
los sitios peligrosos por medio de setos,» 
de no estar cubierto aquáj, y se respeta^ 
rán los caminos y se establecerfít los pa
sos necesarios.

6.  ̂ Se decreta la imposición forzos&ii 
de las servidumbres legales de estribo 
de presa y acueducto, que podrán impo
nerse á la propiedad particular, con arre
glo á lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes. •

7.® No se podrá cambiar el destiuo de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuno expediente y la autorización de 
quien corresponda.

8.®* Se observarán en las obras res
pecto de los Reglamentos sobre el tra
bajo.

9í* Esta concesión se otorga á perpe
tuidad dejando á salvo el derecho de pro- 
piedad y el perjuicio de tercero con todo» 
los derechos y obligaciones consignados 
en la ley general de Obras Públic|S, en 
la especial de aguas y demás disposicio
nes de carácter general vigentes en la 
materia.

10. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las que de ellas se derivan dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, 
y llegado este caso, se obliga al concesio
nario á restablecer las cosas al mismo ser 
y estado que hoy tienen, si así lo exigie
ran los intereses públicos.

11. Esta concesión es provisional has
ta tanto que el concesionario y dentro 
del término legal acepte las preinsertas 
condiciones en cuyo momento se conver
tirá en deñcitiva.

12. El concesionario deberá, antes de 
empezar las obras, depositar como ga
rantía, á disposición de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, en la Caja Ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de 
esa provincia, el importe del 1 por 100 
del presupuesto de las obras que afectan 
ai dominio público.

Y habiendo aceptado’el peticionario las 
condiciones anteriorfs y presentado la 
pódza de 100 pesetas que determina la 
vigente ley del Timbre, cuya póliza que
da inutilizada en el expediente, lo comu
nico á V. S. de orden del señor Ministro, 
para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el Bola- 
Un Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1912.=El Director general. 
Zorita.
Señor Gobernador civil de Navarra.

If ADBID.^Esit Tip. “Suoeeore* de Bivádeneyra”.—Paseo de So® Yicent% púm. 20.


